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QUILMES, 28 DE DICIEMBRE DE 2012

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-12139-U-11 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12014/12, en la Sesión Extraordinaria del día 14 de 

Diciembre de 2012, que dice:

VISTO

El Expte. Nº 4091-12139-U-11. Ref.: Adquisición de 

predios, y;

CONSIDERANDO

Que resulta de fojas dieciséis del presente que la firma 

Total Especialidades Argentinas S. A. y el Municipio de 

Quilmes, suscribieron con fecha 4 de Enero de 2011, 

Acta Acuerdo Marco donde se estableció por parte de 

esta última la compra de los predios cuya titularidad 

corresponde a la Empresa mencionada y que en la 

actualidad se encuentran ocupados.

Que la ocupación de dichas tierras ha dado origen a 

la instrucción de la causa Penal 25.017/10, por la 

posible comisión del delito previsto en el Artículo 181 

del Código Penal, que tramitara, por ante el Juzgado de 

Garantías Nº 3 del Departamento Judicial de Quilmes, 

encontrándose actualmente en trámite por ante el Tribunal 

de Casación Penal.

Que la problemática de la ocupación mencionada 

representa una delicada cuestión social que pone de 

manifiesto un conflicto de tamaña envergadura y que 

a través de la adquisición de dichas tierras tendría 

solución originando ello el bien común para todos los 

comprendidos en la misma.

Que en dicha Acta se ha establecido que la Empresa 

Titular de las Tierras se comprometió a solicitar la 

suspensión del desalojo del predio ordenada para el 

día 12 de Enero de 2011.

Que el valor de la compra se fijará sobre la base 

referencial de la tasación efectuada por el Tribunal de 

Tasaciones de la Nación, agregada a fojas 23/24, la 

que arrojó una base de $ 640.000.- (pesos seiscientos 

cuarenta mil).

Que de fojas 2/3 del presente resulta la agregación en 

copia certificada de actuaciones número 4091-16297-

S-2005 Alcance 1, mediante el cual la Secretaría de 

Hacienda ha informado sobre los fondos acumulados y 

disponibles en el CONSEJO COMUNITARIO PARA LA 

TIERRA Y LA VIVIENDA.

Que a fojas 6 se informa que los ingresos acumulados 

disponibles del Fondo Afectado a Tierra y Vivienda – 

Ordenanza Nº 8289/98, registrados por la Tesorería 

Municipal al 6 de Abril de 2011, según la base de 

datos del Sistema RAFAM, son de pesos 1.925.175,11 

(Pesos Un Millón Novecientos Veinticinco Mil Ciento 

Setenta y Cinco con Once Centavos).

 Que de fojas 25 surge que la Dirección General de 

Catastro luego de realizar una verificación ocular de 

los predios ocupados, los mismos se identifican con las 

siguientes nomenclaturas catastrales Circunscripción VIII, 

Sección E, Fracción II, Parcela 1t y 1u son propiedad de 

Multigas SAICIF y Argón S.A. Inscriptos en las Matrículas 

80166, 80168 y 65062. Asimismo surge de dicha 

inspección que la totalidad de los predios se encuentran 

ocupados en su totalidad.

Que con la documentación agregada de fojas 34 

a fojas 145, se acredita que la Empresa TOTAL 

ESPECIALIDADES ARGENTINA S.A., es continuadora 

de TOTALGAZ ARGENTINA S.A. que a su vez es 

continuadora de las empresas que figuran como titulares 

dominiales de los predios ocupados, esto ARGON S.A. 

que absorbió a MULTIGAS SAICIF.

De fojas 54 a fojas 109 del presente se agrega en 
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copia certificada el expediente tramitado por ante el 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 

Servicios, Tribunal de Tasaciones de la Nación. 

ORDENANZA Nº 12014/12

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: AUTORIZASE la compra del predio 

propiedad de la Empresa TOTALGAZ ESPECIALIDADES 

S.A., continuadora de TOTALGAZ ARGENTINA S.A., 

con domicilio en la calle Moreno 877, piso 17 de 

Quilmes, del inmueble compuesto por cuatro lotes 

designados en el plano respectivo con los números 1u, 

1t, 1m y 1n, inscriptos en el Registro de la Propiedad 

Inmueble bajo el Número  de Matrícula 80166/1968, 

a saber:

1) Inmueble identificado bajo la Nomenclatura Catastral 

Circunscripción VIII, Sección E, Fracción II, Parcela 1t, 

Inscripto bajo la Matrícula 80.166 del Partido de Quilmes, 

Provincia de Buenos Aires, 2) Inmueble identificado bajo 

la Nomenclatura Catastral Circunscripción VIII, Sección 

E, Fracción II, Inscripto bajo la Matrícula 80.168, 3) 

Inmueble identificado bajo la Nomenclatura Catastral 

Circunscripción VIII, Sección E, Fracción II, parcela 1m, 

inscripto el dominio bajo la Matrícula 80167.-

ARTICULO 2º:	 AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a desarrollar todas las acciones necesarias tendientes a 

perfeccionar la compra como así la titularidad dominial 

de la totalidad de los inmuebles individualizados a 

nombre de la Municipalidad de Quilmes.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE como destino de la compra 

de dicho predio la construcción de viviendas sociales 

para personas carenciadas dando prioridad a los 

ocupantes actuales de dichas tierras.-

ARTICULO 4º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

a realizar la erogación de los fondos depositados en el 

Consejo Comunitario para la Tierra y la Vivienda a los 

fines de realizar la compra mencionada.

ARTICULO 5º: Que el valor de compra deberá ser fijado 

sobre la base referencial de la tasación realizada por 

el Tribunal de Tasaciones de la Nación de $ 640.000.- 

(pesos seiscientos cuarenta mil).-

ARTICULO 6º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.Dn. MIGLIACCIO JOSE RAMON,

Presidente del H.C.D.

Dr. CARBONE DIEGO E.,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12014/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 14 de 

Diciembre de 2012.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

VF

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V.GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DECRETO Nº 5530/2012



Boletín Oficial Municipal, 3 de enero de 2012

5

QUILMES, 28 DE DICIEMBRE DE 2012.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-16476-D-12 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12016/12, en la Sesión Extraordinaria del día 14 de 

Diciembre de 2012, que dice:

ORDENANZA Nº 12016/12

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: CONVALIDASE el Convenio Específico 

celebrado entre la Facultad de Arquitectura, Diseño 

y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires y el 

Municipio de Quilmes, con el objeto de prestación 

de asistencia técnica por parte de la citada Facultad 

en el relevamiento social del medio físico y posterior 

desarrollo de las respuestas arquitectónicas para cada 

una de las ciento cincuenta viviendas ubicadas en el 

asentamiento de la Villa “El Monte”, de acuerdo al 

presupuesto contemplado dentro del programa de 

“Villas” implementado por el Ministerio de Planificación 

Federal, Inversión Pública y Servicios , dependiente del 

Poder Ejecutivo Nacional, que luce en el expediente 

4091-16476-D-12 y pasa  a formar parte como Anexo 

I.-

ARTICULO 2º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a 

arbitrar las medidas necesarias para la aplicación de 

la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.Dn. MIGLIACCIO JOSE RAMON,

Presidente del H.C.D.

Dr. CARBONE DIEGO E.,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12016/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 14 de 

Diciembre de 2012.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

VF

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V.GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DECRETO Nº 5532/2012
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QUILMES, 28 DE DICIEMBRE DE 2012

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-19834-S-12 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12017/12, en la Sesión Extraordinaria del día 14 de 

Diciembre de 2012, que dice:

ORDENANZA Nº 12017/12

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º:  CONVALIDASE los términos del Decreto 

Nº 3922 de fecha 13 de Septiembre de 2012, dictado 

por el Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.Dn. MIGLIACCIO JOSE RAMON,

Presidente del H.C.D.

Dr. CARBONE DIEGO E.,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12017/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 14 de 

Diciembre de 2012.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

VF

DR.WALTER DI GIUSEPPE

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

FRANCISCO V.GUTIERREZ

INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

DECRETO Nº 5533/2012
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ORGANIGRAMA MUNICIPAL

INTENDENTE
Francisco Gutiérrez 
SECRETARÍA DE HACIENDA
Alejandro Tozzola
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO, 
OBRAS, GESTIÓN PÚBLICA, TIERRAS Y VIVIENDA
Roxana González
SECRETARÍA DE SALUD                                 
Sergio Troiano
SECRETARÍA DE AGUA, CLOACAS 
Y SANEAMIENTO HÍDRICO   
Manuel Carracelas
SECRETARÍA PRIVADA                                     
Omar David Gutiérrez
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
HIGIENE URBANA Y TURISMO
Claudio Olivares
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA                             
Walter Di Giuseppe
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS  
Federico Oviedo
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                     
Valeria Isla
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN            
Evangelina Ramírez
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL, PRODUCCIÓN Y EMPLEO                   
Guillermo Robledo
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE DELEGACIO-
NES Y SERVICIOS GENERALES
Ricardo Arguello
SECRETARÍA DE RELACIONES INSTITCIONALES, 
REGIONALES E INTERNACIONALES
María Monteagudo
UNIDAD LEGAL INTENDENTE               
Luis Valenga
UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO DE LA RIBERA 
DE QUILMES
Gustavo Pol

PALACIO MUNICIPAL
4350-3000	
Alberdi 500
www.quilmes.gov.ar

ATENCIÓN AL VECINO	
0-800-999-5656 - de 8 a 18 hs.
atencionalvecino@quilmes.gov.ar

DELEGACIONES
• BERNAL OESTE
Smith entre Zeballos y Alem
• BERNAL OESTE II
Los Andes 4371 (y 172)
• BERNAL ESTE
4252-2155	
9 de Julio 186
• EZPELETA ESTE
4256-1092	
Cuenca 5125
• EZPELETA OESTE
4210-1462 	
Namuncurá y Ricardo Rojas
• KM 13
4212-8182	
Calle 803 y 885, Barrio Dos Avenidas
• LA FLORIDA
4200-6297	
Calle 849 entre 882 y 883
• LA PAZ
4212-0149	
Calle 892 y 803
• LA RIBERA
4253-1789	
España 1780
• LOS EUCALIPTUS
Calle 899 y 864
• QUILMES OESTE I
4257-0336	
Urquiza 1558
• QUILMES OESTE II Y III
Amoedo y Joaquín V. González
• QUILMES ESTE
4254-2415	
Alberdi 436
• SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6794	
Calle 836 y 897

UNIDADES MUNICIPIO
•BERNAL
4251-8727	
Belgrano 450
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6383 / 4212-1523	
Calle 897 Esq. 843
•QUILMES OESTE
4224-5066 / 9981	
12 de Octubre y Vélez Sarfield
•QUILMES CENTRO
Sarmiento 608
•EZPELETA
4216-7573
Honduras 5259


